
....... ·--·-·-·--·-···-.. ~ .. PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PODER EJECUTIVO 

CONVENIO DE RECÍPROCA COLABORACIÓN 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Y LA MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS 

~ :!' 
.... ~~,.(..1';/¡' 

---- Entre la Provincia de Buenos Aires, representada. en est~'.aCto'ipor su señor 

Gobernador Ingeniero Felipe C. SOLA, con ¡;¡ede y domicilio')~·~~~·.~'~ calle 6 e/ 51 
' . . ..... ;· ...... ·. ~ 

y 53 de la ciudad de La Platc:1,. en adelante. "LA PROVIN'ct'.~A" y por otra la 

Municipalidad del Partido de General Villegas, repres~~t~do~e~ este acto por su 
• .i~ ... :.:,_~r~¡J~·/.1.~~··:.\1~~'.'}t . 

Intendente Municipal, Dr. Gilljerto Osear ALEGRE, co.n:;dQmicilio legal en calle 

Pringles N° 325, de la ciudad de General ·:···;V¡iÍegas, · en adelante "LA 

JVIUNICIPALIDAD", convienen en c~lebrar, en.,?~~~ud\i~~ lo est~blecido en los 
1 /.i_"\·:,· ..•• \ )\' 1 

Artículos 193°, 194° y 195°de la Ley N° 12.256:~;,~~q,igo deEjec'ución Penal de la 
' . . . : ·i !~~-·,,¡;_,~.\( 

-<t::·· .. ::·.:~·:p~r;ovincia de Buenos. Aires-, el ·presente c.onvenio. de recíproca colaboración, 
~')·\· ';· • • •. 1• '· .-:-':·;!~.,' . . ' ' .... ~~;.1 :{!.:-?:~:<·::.;,.,-:~::·;t. . . 1 

/.i;'J/ in·· ~f.¡;?Orando al MuniCipio de GeneraiVillegasi~tlá Red Provincial de Prevención 

!1¡/~y(Y d~:~:~del ·~~lito y Reiterancia Delictiva, el qu. ~~se r~girá por las siguientes cláusulas 
[ ;t ¡ <tA~{i . . ,):' .::\/1' . 
. \k :~i·:r.,~part e ares. .:'< .~i) . . •• 

~. \ ~ ,,, .. "'.~::: ~;.. . ,. <·. ·: ·.-... < :":·:~>;'. > ' . 

. :;;~··.:·:.~: ;:·;-~-.• ~~RA: Con el fin de contribuira·:···:a.·.:;~i!minución de"I;,J criminalidad y prevenir, 
"'·~,· .. ;• rt~{ ..... t ·~ . . ·.· •.· ··•.· • 

"·· :;:;.;:::-"1a·reinci~encia delictiva en el Partfo:.9~ General Víllegas, ';t.-A MUNICIPALIDAD" 

se comprómete a prestar toda la :}olaboración directa que fuera necesaria y 
' •· '1 • ::: i. :-:(::·::~' 

estuviera ·a su alcance, incluyé~do:;.datos, inform~~. y documentación que le fuera 

· solicitada por "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Direcci.ón 
' 

Provincial Patronato· de. ~~berados "· A.simismo .·s~ compr~mete a brindar los 

espacios físicos mínirnos'y necesarios para la atenCiónide los liberados. "LA 

.' PROVINCIA" a travÉ!·s d~f;Ministerio de Justicia -: Dirección Provincial Patronato 
,:¡:\:,-· 

de Liberados ~ se~·corripiomete a asignar a los mismos categoria de Delegaciones· 
~ ' . ' ·:. . ., ' 

Municipales y de Subdelegaciones del Patronato ;::;egún corresponda.----------------
. .· ·,.1 

. ' ¡ 

SEGUNDA: '::~~J-A':.MUNICIPALIDAD" participará junto con "LA PROVINCIA" a 
. X;\ :/\ , /'~~).''·:·: . 

través clel Ministerio de Justicia - Direéción Provincial· Pat~onato :de Liberados -, 
·¡:·.;_~;\~!·~... '; ·~·... '' . . 

en lo~·~~id.i~!!ptos programas que'$fr instrumenten con el fin de obtener una 
\ . f' '' 'l' ,;~: :· .. 

adecuada·::.l~tegración social de .. lQ.s liberadds .• evitando . poner de manifiesto en 

for~a.~ inn,ecesaria su condición le~~~ •. salvaguardando con· ello su· dignidad y 
., . 

favoreciendo el proceso de inserción en.la comunidad.-------------------------------

Form. 0/40 • D.l.E.B.O. 

\ .. \· ........... /9 , .. ,.,.,~, ,.._ ........ , .. . 
•. ¡ j • ' 1. 1' ' • • • ' ~ ' • ' . • , . •.• . . . . . . ' .. 
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TERCERA: "LA:. ~U~ICIPAUDAD" asignará a un agente a su cargo, como 

responsable municipal que coordinará las acciones a desarrollar por "LA 
' . ~ 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección Provinci.al Patronato 

de Liberados en el Partido. ------------------------------:-------------------~-------~ . ' 

',e,' Í 

CUARTA:. "LA ·MUNICIPALIDAD"· se ··con1promete. a .Proporcionar a "LA 

PROVINCIA" a través·del Ministerio de Justicia- Dirección Provincial Patronato 

de Liberados - información.· r~ferida a ·los planes o programas asistenciales, 
' ' ' 

laborales y de capacitación que instrumente con destino a la población del 

Partid o de General Villeg as. ------------------------------~----------------:-----------------------· 
~ ,. : 
1, 

·"'.QUINTA: ·"LA MUNICIRAUDAD" pondrá a disposición de. la Delegación 
1 

todos. los , sentidos de Asistencia 

SEXTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a· incluir a los tutelados de la 

Dirección Proyincial Patronato de Liberados, que cumplan regularmente con sus. 

obligaciones, en todo programa laboral que se instrumente ' para grupos 

protegidos .y/o desocupados; como así también en aquellos programas de 

Capacitación · Laboral, de Asistencia Social, Salud y Educación destinados a 

sectores 'de escasos recursos y/o a la población en general. En ningún caso los 

antecedentes· penales serán impedimento para su registro u otorgamiento de 

algun~ prestación.--- ·----------------~------------------------------------------------------~------

SÉPTIMA: "LA PROVINCIA" a 'través del Ministerio de Justi~ia - Dirección 

Provincial .Patronato de Liberados podrá derivar a "LA MUNI~IPALIDAD" a 

aquellos tutelados que por·obligación judicial deban realizar tareas comunitarias 

no remuneradas en· cumplimiento de sus respectivas penas o pruebas en los 

términos del artículo 184° de la Ley N° 12.256.----------~-------------.---.:. _________________ _ 
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OCTAVA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete;:~ recibir·a aquellas personas 
. ' . 

derivadas,. por el Poder Judicial y/o el Patronato de Liberados, con la obligación 

de realizar Tareas Comunitarias no remuneradas. A tal efecto "LA 

MUNICIPALIDAD" designará al agente responsable Municipal,· al que hace 

referencia el Artículo Tercero, como encargado de verificqr. si está determinado 

judicial o administrativamente~.el tipo de tareas y .destino· de su ejecución y si 

dentro de la p~sibilidades es factible su cumplimiento .. Para el caso de· no tener 

determinada la tarea o destino, · "LA MUNICIPALIDAD" poórá asignar la 
' ' ' 

realización de las mismas en la dependencia que considere mas adecuada y 
. . . 

conveniente según cada caso particular, teniendo presente, en los mismos, que 

se deberá tratar de evitar aquellos que pue.dan ocasionar algún riesgo para su · 

sa 1 u d o in teg rid a d física . ----~--------------------~------------~-------------------------------------
, .:~~i:F· ;~ ~::; ~; ~:: . . 

·····(···· ... c .. ,1~ 
<~"~, ;;: .... - ..... : ... :,·~ ... ' '\,;\ 

~~r .... ~(;VENA: Los tutelados de la Dirección Provincial Patronato de Liberados, que., 

1\ ;:::.( :: . terigab la obligación de realizar trabajos comunitarios no remunerados a favor de 

\
1 ~ \ :"~A.~UNICIPALIDAD", deberán cumplir las órdenes qu~ les impartan para la 
~ '. \ ' • ' J, 1 • ' \l 

\':~:'~:;·> ... , ~j~d~'~ión ,de las tareas, los respbnsabl~s d~ los· servicios municipales a los que 

···:<.;:: )::,:·, ;~e'~ncuentren afectados, a semejanza de cualquier empleado municipal.----------

DÉCIMA: El cumplimiento de la carga horaria impuesta e.n las tareas 

comunitarias no remuneradas .será registrada por "lA MUNICIPALID~D" en la 

forma que estime mas conveniente, informando a la Dirección Provincial 

Patronato de Liberados, mediante certificación mensual donde conste la cantidad 

de horas cumplidas en ese lapso. Asimismo, deberá informar sobre los 

incumplimientos o inconvenientes presentados con la persona obligada. a efectuar 

las 'tare as.---------------------;_------~----------------------------------""-----------------..,-------------

DÉCIMA PRIMERA: "LA PROVINCIA"· a través del. Ministe'rio de Justicia -

· Dirección Provincial Patronato de Liberados -, será responsable de los eventuales 
~ ' 

accidentes sufridos por los tutelados del Patron~to en cumplimiento de las tareas 

comunitarias, a favor de "LA MUNICIPALIDAD", impuestas judicialmente como 

parte de su pena o de su prueba .. La citada respons~bilidad será conforr:ne a las 

leyes laborales qt,te rijan en la materia y de íj.\PUardo a la reglamentación vigente y 

la que a tal efecto ~~ .. 9 i.~~~ ~.~-~--------------------~~""' ............. ~-------~ ... ------~-------.,.----------------
• r ..,...,.~••n-·'1':1~ 

r: (J T t.) e C.l P 1 A ,; 
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DÉCIMA SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a informar en 

forma inmediata, al delegado Departamental del Patronato de Liberados cuando 

detecte cualquier tipo de incumplimiento de las. obligaciones leg~les impuestas a· 
• t. 

los tutelad.os de, dicho Patronato. De igual forma procederá cuando se produzcan 

accidentes de trabajo, o cuando se presenten situaciones de licencias médicas 
' . 

prolongadas por enfermedades o por' embarazo de las persona:;; con la obligación 

de realizar tareas comunitarias no remuneradas.-------------------------------------------- ·· 
1 ;r 

/~/. , .. 
. . t~/:': 

DÉCIMA TERCERA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de. Justicia'·~ ¡, 
~\ , . 

.... Dic~cción Provincial Patronato de Liberados -, autoriza a "LA MUNICIPALIDAD" 

,·(~;:~. :: .:~:/·~6l:ip:it.~r E?n su ·representación, empleo, ocupación y/o capacitación laboral p~-~~ 
/ .:· ;'1 \ .. ,, :•.;.._ ' '<.,,·· . 

. :J:¡' JP~. tuf~!~pos y/o integrantes de su grupo familiar, ante empresas privada~;"". .. 
·:··.¡ <:.:•. 1

.••• \UI\\ · 
'.:~¡ ;:·r.adicad~9 \(:m el Partido de General Villegas.-------------------------------------------------

1 !· lt 
, .. \ ;·; : ; . ¡.' l! 

• •'' \ • 1 .,.. '/ 

<: .. (,i. . ; ,(;,.~: . 
\:;:.(. :· .. DECIMA:.'CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD", en caso de estimarlo conveniente, 

'· '•' ',. •' •• fi. • ,. ~· 

~ ··.·:··podrá. adoptar dentro ~e su jurisdicción la aplio~ción de los artículos 178° y 218° 
. ¡, ' 

,.: de la Le y N ° 12.2 56.--------------------------------------------~-----------~---------------~--~-----

.,. DÉCIMA QUINTA:. El presente convenio se firma AD. R~FERENDUM del 

Honorable Concejo Deliberante d~l Partido de General Villegas.-----------.------:------

---- En prueba de conformidad! se firma el presente en es (3) ejerrtplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de La PI a los 15 días· del mes.de 

Septiembre del año dos mil cuatro.-----..:-~---------------- -- ----------------------------------



U. Concejo Deliberante del Partido de General Villcgas 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE OEl .. I)AH.TIDO 
DE GENKíllAL VILLLEGAS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
LE SON PROPIAS, ACUERDA Y SANCIONA LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA N° 4109 

ARTICULO PlUMERO: Convalidase el Convenio de Recíproca 

Colaboración suscripto con el Gobierno de' la Provincia de Buenos Aires, cuyo 

es objeto es prestar toda cooperación directa necesaria, incluyendo datos, 

informe y documentación, a fin de disminuir la criminalidad y prevenir la 

reincidencia delictiva en el Partido de General ViHegas, en el marco de lo 

establecido en Ley N° 12.256, el que como anexo forma parte integrante de la 

presente. 

ARTICULO Sl~GUNDO: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dése al 

Registro Oficial de ordenanzas, cúmplase y archívese .... 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE HONOUABLE 
CONCEJO DELIBERANTE, A LOS CATORCE DIAS DE OCTUBRE 
DE DOS PvilL CUATRO/;:? 

{_

,-r/ 

/ 
. ,/' 

. 1 

,,,·' ......... ........_, .... 

cn{~ALDO H. CUEND,j: 
Secretario H.C.D( 

~lisa Crusat de Ottavtano 
DIRECTORA PE GOBIERNO 




